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Yorinococho,03 de mozo de|2023.

VISTO: El Memoróndum N" 221-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 23 de febrero del2023, Oficio No

005-2023-CLM-HAY de fecho 23 de febrero de|2023, y;

CONSIDERANDO

, medionte Decreto Supremo N" 009-200ó-5A se opruebo el Reglomento de Alimentoción
til, con el objetivo de logror uno eficiente otención y cuidodo de Io olimentoción de los niños

niños hosto los veinticuotro meses de edod, medionte occiones de promoción, protección y
opoyo de loctoncio moterno y orientondo los procticos odecuodos de olimentoción
complementorios;

, lo loctoncio moterno es reconocido como un olimento seguro y soludoble en los niños y niños
lo primero horo de nocido, ol proporcionor grondes beneficios o los infontes en sus primeros

os de vido e inclüso en períodos posteriores;

Que, el ortículo 7o del Reglomento de Alimentoción lnfontil, dispone que los estoblecimientos de
solud públicos y privodos que cuenton con servicios de moternidod ylo de recién nocidos/os estón
en lo obligoción de confor con un Comité de Loctoncio Moterno, conformodo por un mínimo de

personos designodos por lo móximo outoridod de dichos estoblecimientos de solud. El ortículo
del Reglomento de Alimenloción lnfontil, estoblece los funciones de los Comités de Loctoncio

oterno, siendo Io función principol de estos comités promover y vigilor el cumplimiento del
mento de Alimentoción lnfontil. Poro toles efectos:l) Presentoron semestrolmenie ol

estoblecimiento de solud respeiivo. un informe sobre lo siiuoción de lo Loctoncio Moterno y los
prócticos de olimentoción complementorio en el ómbito de su intervención, 2) Reolizoron el
monitoreo del cumplimiento del Reglomento de Alimentoción lnfontil e informoron sobre los

frocciones o los órgonos competentes;

e, medionte Oficio N' 005-2023-CLM-HAY de fecho 23 de febrero del2023,lo Coordinodoro del
ité de Loctoncio Moterno solicito proyector lo resolución conformondo el Comité de Loctoncio

oño fiscol 2023, poro lo que odjunto lo reloción de los miembros que conformorón el
presente Comité;

Que, medionte Memoróndum N'221-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 23 de febrero del 2023, el
Director Ejecutivo outorizo proyector resolución directorol Conformondo el Comité de Loctoncio
Moterno oño fiscol 2023;

Estondo informodo por lo Dirección Ejecutivo, con los vistos buenos de lo Unidod de Personol, Oficino
de Administroción, Asesorío Legol. y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Directorol N'015-2023-GRU-DIRESAU-OAJ, y el
ortículo 6o y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico,
oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N" 0lB-2005-GRU/CR y modificodo poro lo denominoción
formol según R.E.R. N" 928-200ó-GRU-P.

SE RESUETVE:

ART¡CUTO PR¡MERO. - CONFORMAR EI COMTÉ DE TACIANCIA MATERNA PERTODO . 2023 DEt

HOSP¡TAL AMAZóNlCO, el cuolestó conformodo por los siguientes integrontes:

No APELLIDOS Y NOMBRES coNDtctoN SERVtCtO

I LIC. ENF. CUZCANO ESCOBEDO VIELCA FIORELLA PRESIDENTE AREA DE NINO

2 LIC, ENF. GONZALES SALAZAR JESSICA KARIN SECRETA RIA NEONATOLOGIA
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ARTICUtO SEGUNDO. - DISPONER que el Comité reconformodo en el ortículo primero de lo presente
resolución, cumplo con los funciones estoblecidos mencionodo en los considerondos.

ARIICULO TERCERO. -NOTIFICAR, o los miembros del Comité y o los oficinos respectivos del Hospitol
Amozónico. un ejemplor de lo presenfe resolución.

ARTICULO CUARIO. -ENCARGAR, o lo Unidod de Estodístico e lnformótico, lo publicoción de lo
presente Resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;

HLZR/LMGD

PEDIATRIALIC. ENF. RONCAL ZARRIA LUZ MARIA MIEMBRO
4 LIC. ENF. DIONICIO MIRANDA VIOLETA IRES MIEMBRO PEDIATRIA

5 Q.F. PISCONTETIPISMANA DE LEVEAU JUANA ELENA MIEMBRO FARMACIA
ó LIC. NUT. CORNEJO BARRETO ROSA MARIA MIEMBRO NUTRICION

7 LIC. NUT. LIYMAN DIANA MIEMBRO NUTRICION

8 OBSTA. LEDESMA QUISPE MARIA CRISTINA MIEMBRO GINECO/OBSTETRICIA
9 OBSTA. LLAPAPASCA GARCIA ISABEL TALIA MIEMBRO GINECO/OBSTETRICIA
t0 OBSTA. ARMAS QUISPE INETH MELCHORA MIEMBRO GINECO/OBSTETRICIA

OBST. MACEDO MARTINEZ MELISSA MIEMBRO GINECO/OBSTETRICIA
12 LIC. ENF. ANGULO ZEGARRA MARCELA MIEMBRO GINECO/OBSTETRICIA
tó LIC. ENF. RAMIREZ TELLO KAROLINA MIEMBRO GINECO/OBSTETRICIA
14 LIC. ENF. CHUQUIZUTA PINEDO DENY BENIGNO MIEMBRO NEONATOLOGIA
t5 M.C. SOLSOL TELLO SILVIA ELIZABETH MIEMBRO NEONATOLOGIA

r ló MIEMBRO NEONATOLOGIALIC. ENF. AIMEE DEL ROSARIO HERNANDEZ MORON

'\ lz M.C. LEVEAU LUJAN EDUARDO ELIAS MIEMBRO NEONATOLOGIA
/le M.C. MORENO RíOS INGRID GIULIANA MIEMBRO NEONATOLOGIA
'19 LIC. ENF. CASTILLO SARAVIA GIULIANA JENNIFER MIEMBRO NEONATOLOGIA

2ñ MIEMBRO NEONATOLOGIALIC. ENF. AMASIFUEN JULCA YESSICA

21 MIEMBRO NEONATOLOGIALIC. ENF. ACOSTA CISNEROS ALFREDO GIULIANO
AREA DE NIÑO22 LIC. ENF. FERREYRA SHAPIAMA NELLY MIEMBRO

MIEMBRO AREA DE NIÑO23 LIC. ENF. ARMAS RIVERA SARA JESSICA

AREA DE NIÑO24 LIC. ENF. TUESTA RODRIGUEZ MARLITH MIEMBRO

)\ LIC. ENF. RIOS VALLES JUAN MANUEL MIEMBRO
UNIDAD DE GESTION DE

LA CALIDAD

26 MED. MORENO AGUAYO RICARDO MARTIN MIEMBRO
EST. SANITARIA ITS-

VIH/SIDA
27 BACH. DER. SANDOVAL CORDOVA PRISCILA MIEMBRO UNIDAD DE SEGUROS

28 CPC. PACAYA OCHAVANO NICANOR MIEMBRO
OFICINA DE

ADMINISTRACION

29 ING. SIST. SANCHEZ NORIEGA SERGIO FRANCO MIEMBRO
UNIDAD DE ESTADISTICA

E INFORMATICA
AREA DE IMAGEN

INSTITUCIONAL
30 ST. NAVARRETE SALDAÑA PAUL MANUEL MIEMBRO
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